
Francisco de Orellana, 05 de Marzo del 2013 

Señora, Ing.: 
Ormaza Guzmán Nelly Olivia 
Presente 

De mi consideración: 

Por medio de la presente me permito poner en su conocimiento que en reunión de fecha 

04 de marzo del 2013, a las 9h30, usted fue elegida PRESIDENTA de la compañía 

INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES ELECTRICAS Y CIVILES ENERJHEDA 
CIA. LTDA.; por el periodo de cinco años, Compañía que fue constituida mediante 
Escritura pública celebrada en la Notaría Primera del Cantón Orellana, a cargo del Dr. 

Salomón Merino Torres de fecha veintiséis de noviembre del 2012. 

Ruego a usted su aceptación. 

Matías Maci a Rosario 

Secretaria Ad-hoc 

Atentamente 

    

Recibido 

Francisco de Orellana, 05 de Marzo del 2013 a las 15H00 

Con esta fecha acepto la designación a mi concedida y juro fiel cumplimiento en todas 

las labores a mis encomendadas. 

   
     .C/N” 040Y07296-2



  

      

     

  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL 
CANTON FRANCISCO DE ORELLANA 

Dirección: Av. 9 de octubre y Río Típutini 

  

    

   
e-mail: registro-orellanaGS/hotmail.com Teléfono: 062-860-010 

  

Francisco de Orellana Provincia de Orellana Ecuador     
p- no existir Registro Mercantil en esta jurisdicción, en el Registro de la 

Propiedad del Cantón Francisco de Orellana a mi cargo. CERTIFICO: Que en 

esta fecha jueves veinticinco de abril del año dos mil trece a las 10H50”, queda 

legalmente registrado el presente NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE DE LA 

COMPAÑÍA INGENIERÍA Y CONSTRUCCIONES ELÉCTRICAS Y CIVILES 

ENERJHEDA CÍA. LTDA., A FAVOR DE LA SEÑORA: ORMAZA GUZMÁN NELLY 

OLIVIA, bajo el N* 82 Folio N* 82 del TOMO UNO del libro de inscripciones del año 

2013. 
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